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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE LOS INFANTES

Anuncio del Excmo. Ayuntamiento de Salas de por el que se expone al público el
proyecto de la obra n.º 384/0 de proyecto de obra urbana de calle Miralrío, calle Tenerías,
calle La Flor, 2, calle Madrid y camino La Carrera de Salas de los Infantes (Burgos), incluida
en el Plan Provincial de Cooperación de 2015. 

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 15 de septiembre de 2015
aprobó el proyecto de ejecución de la obra n.° 384/0 sobre proyecto de obra urbana de
acondicionamiento de la calle Miralrío, calle Tenerías, calle La Flor 2, calle Madrid y camino
La Carrera de Salas de los Infantes (Burgos), incluida en el Plan Provincial de Cooperación
de 2015 redactado por el Arquitecto D. Rodrigo Pardilla Mata, con un presupuesto de
118.636,80 euros. 

Por el presente se expone al público durante un período de quince días desde el día
siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que se puedan presentar
alegaciones. 

De no presentarse reclamaciones, el proyecto se entenderá definitivamente
aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo o resolución. 

En Salas de los Infantes, a 16 de septiembre de 2015. 

La Alcaldesa en funciones,
Alicia García del Hoyo
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